
 
 

 

                

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Estructura Orgánica 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido 

aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. 

 

PERFIL Y/O REQUERIMIENTOS DEL PUESTO O CARGO, EN SU CASO: 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

El Marco Legal Vigente, no establece ningún requerimiento para el nombramiento del responsable del puesto 

de la Unidad de Transparencia. 

Capítulo III  

De los Sujetos Obligados 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

II. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto 

obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

 

   Correspondiente al Art. 84 FRACCION V. 


